
FRANQUÉO CONCERTADO 

BOIET OFICIU 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iamlnlStraCÍ6n.-Intervención de Fondoa 
de la Diputación provincial/-Teléfono 1700 
mp- de ,1a Diputación provincial.-Tel, 1916 

[artes 5 de Mayo de 1953 
M m . 100 . ' 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MiisteríQÉ li Gofteraasii 

líreccióo Gemí de AdmlQisMúE 
%- Local 

Transcribiendo tercera circular sobre 
formación de plantillas (Municipios 
de 8.00t a 100.000 habitantes). 
Excmos. Sres.: De conformidad 

con el n ú m e r o secundo de la Circu
lar de 31 de Marzo p r ó x i m o pasado, 
esta Dirección General ha dispuesto: 

1. ° Los Municipios de 8.001 a 
100.000 habitantes de derecho ségún 
el Censo de 1950, a p r o b a r á n y reml 
tirán sus plantillas a los Jefes de las 

/ Secciones Provinciales de Adminis
tración Local durante los d ías 1 al 
15 del p róx imo mes de# Mayo, ajus
tándose al formato y normas de la 
primera Circular publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 
4 de los corrientes. 

2. ° Los Jefes de las Secciones 
provinciales de Admin i s t r ac ión Lo
cal, previo estudio de las plantillas 
a medida que las reciban, c u r s a r á n 
las cuatro carpetas, cada una con 
sus cinco estadillos y el informe que 
proceda, al Gobernador c iv i l de la 
provincia. 

3. ° El Gobernador c iv i l e levará a 
este Centro, con su informe, el expe
diente completo de todas las planti
llas en que no sea precisa la audien
cia de otros organismos. 

4- Guando la propuesta d e 1 
Ayuntamiento implique seña la r una 
Plaza de los Cuerpos Nacionales ca
tegoría superior o inferior a la que 
[e cor responder ía con arreglo a la 
oase para su clasificación, el Gober
nador civil recabará el oportuno i n -
jorme del Colegio Oficial de Secre-
I T Z * ! de la DiPutación provincial; 
recitados, emitirá el suyo y elevará 
^exPediente completo a este Cen-

% directivo. 
20 onn ?n los Municipios de 8.000 a 
c\* r habitantes será obligatoria la 

iasiílCaCión de las plazas en los 

cuatro grupos de administrativos, 
técn icos , servicios especiales y su
balternos 

6.° En los Municipios de 20.000 
habitantes a 100.000, se clasif icarán 
las plazas en subgrupos, a tenor del 
esquema inserto al final de la pre
sente 

7 / Cuando los Municipios a que 
afecte esta Circular la C o r p o r a c i ó n 
se limitase a exigir t í tu lo elemental 
para el ingreso en la nueva escala^ 
técn ico-admin is t ra t iva , a tenor del 
párrafo segundo del a r t í cu lo 232 del 
Reglamento, o plazas asimiladas 
(párrafo tercero del mismo art ículo) , 
las plantillas de técnico administra
tivos — aunque la antigua haya de 
quedar a extinguir, conforme a la 
15 disposición transitoria del Regla
mento— p o d r á n formularse refun
didas externamente, como plantil la 
ún ica , a fin de simplificar la mecán i 
ca de t rans ic ión en el acoplamiento 
dé los funcionarios, que f o r m a r á n 
unos el escalafón a extinguir, y otros, 
el nuevo, 

!.0 La presente Circular se inser
t a r á en el «Bole t ín oficial» de las 
provincias. 

Dios guarde a V V . EE. muchos 
a ñ o s . 

Madrid, 24 de A b r i l de 1953 — E l 
Director General, José Garc ía Her
n á n d e z . 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias, excepto 
Navarra. 

ESQUEMA DE CLASIFICACION 
DE FUNCIONARIOS 

(Referencia al estadillo c) 
GRUPO A) ADMINISTRATIVOS, 
Subgrupo a) 1 écnico-administrat i-

vos de Cuerpos Nacionales. 
Secre ta r í a . 
In te rvenc ión . 
Depos i t a r í a . 
(Vice In tervención) . . 

Subgrupo b) Técnico administrati
vos cualificados (pertenecientes o no 
a Cuerpos Nacionales). 
Oficialía Mayor. 

Subgrupo c) Escala Técnico-admi
nistrativa. 
Jefaturas de Secc ión . 
Jefaturas de Negociado. 
Plazas de Oficiales. 

Subgrupo d) Escala auxil iar . 
Plazas de auxiliares. 

Subgrupo e) Plazas especiales aft-
ministi atinas. 
Asimiladas a técnico administra

tivos: 
Jefes y Oficíales de In te rvenc ión o * 
de otras especialidades. 
Asimiladas a técnico auxiliares: 
Taquígrafos contables. 
Asimiladas a auxiliares adminis

trativos. 
GRUPO B) TÉCNICOS. 
Subgrupo a) Técnicos con t i tulo su

perior. . 
Anquitectos. Ingenieros, etc. 

Subgrupo b) Técnicos auxiliares. 
Aparejadores, peritos, etc. 

Subgrupo c) Asimilados a técnicos 
auxiliares. 
Los que en cada caso se asimilen 

a tenor del párrafo cuarto del ar
t ícu lo 240. 
GRUPO G) SERVICIOS ESPECIALES. 
Subgrupo a) Policio Municipal. 

Las distintas secciones (urbana, 
rural , de tráfico, etc.) c o n s t i t u i r á n 
una sola escala cuando los i n d i v i 
duos pertenezcan al mismo escala
fón y sean destinados, indis t inta
mente, a uno u otro servicio; consti
t u i r á n escalas diferentes, separadas, 
cuando los individuos pertenezcan 
a distintos escalafones especializa
dos y no sean intercambiables de un 
servicio a otro. 
Subgrupo b) Oíros seivicios de V i g i 

lancia y Seguridad. 
Vigilantes, Celadores. 

Subgrupo c) Servicios de extinción 
de incendios y salvamento. 

Subgrupo d) Funciones de índole 
manual similares a las de artes, 
oficios ó industrias. 
Conductores. 
Mecánicos . 
Electricistas. 
Jardineros,etc. 



GRUPO D) SUBALTERNOS. 
Portero Mayor. 
Conserjes. 
Ujieres. 
Ordenanzas. 
Alguaciles. 
Haceros. 

OBREROS • DE PLANTILLA (equipara
dos a subalternos. 
Se a g r u p a r á n , en lo posible, por 

especialidades, y dentro de cada es
pecialidad, por orden descendente 
de ca tegor ías . 

îlgnlgaiidn provínGlal__ 
Distrito Minoro de Ledn 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago sat^er: Que por D . J o a q u í n 

Blanco García , vecino de La Magda
lena, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 16 del rríes dé Enero, a 
las diez horas y cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de hierro, de 35 pertenencias 
l lamado «Mary», sito en el paraje 
Valle y otros, del t é r m i n o de Gara-
ñ o , Ayuntamiento de Soto y A m í o , 

Hace la des ignac ión de las ci ta ' 
das 35 perteneocias en°la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo S. E. de un corral que exis
te ai Este del arroyo el Calero, en la 
t e r m i n a c i ó n del camino qué condu
ce a las tierras del Barreal y a unos 
300 metros al Norte del pozo vertical 
de la mina «Luisa». 

Desde el punto de partida al Sur 
2o0 O,, se m e d i r á n 200 metros a la 
estaca 1.a; desde ésta al O. 20° N. , se 
m e d i r á n 300 metros a la estaca 2,a; 
desde ésta al N . 20° E, , se m e d i r á n 
300 metros a la estaca 3.a; desde ésta 
al O. 20° N , . se m e d i r á n 500 metros 
a la estaca 4.a; desde ésta al S. 20a O., 
se m e d i r á n 300 metros a la estaca 5.a; 
desde ésta al O. 20° N. , se m e d i r á n 
200 metros a la estaca 6.a; desde ésta 
al N . 20° E., se m e d i r á n 500 mé t ros 
a la estaca 7.a; desde ésta"al E. 20° S 
se m e d i r á n 1.000 metros a la estaca 
8.a; desde ésta al S. 20° O., se medi
r á n 300 metros y se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias cuya i n 
ves t igación se solicita. 

Los rumbos están referidos al Nor
te verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.812. 
León, 20 de Marzo de 1953 . -El 

Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 1269 
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MilnistratlúB munltlpal 
Junta de Mancomunidad de Ayunta

mientos del Juzgado municipal 
n ú m . 1 de León. 

Habiendo sido rendidas por el se-
-or presidente de esta Mancomuni
dad las cuentas de operaciones rea
lizadas con cargo al presupuesto or
dinario de 1952, quedan expuestas 
al público, en u n i ó n de sus jus t i f i 
cantes, durante el plazo de quince 
días y ocho m á s , en la In t e rvenc ión 
de este Ayuntamiento de León , para 
que contra las mismas puedan for
mularse los reparos u observaciones 
aue se estimen pertinentes. 

León, 22 de A b r i l de 1953.—El 
Presidente, A. Cadórn iga . 1661 

Junta de Mancomunidad de Ayunta-
• mientas del Juzgado municipal 

n ú m . 2 de León 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr, Presidente de esta Mancomuni
dad las cuentas de operaciones rea
lizadas con cargo al presupuesto ex
traordinario para atender a gastos 
de instalación del mismo en el ejer
cicio de 1952, quedan expuestas al 
público, durante el plazo de quince 
días y ocho más , en u n i ó n de sus 
justificantes, en la In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento de León , para 
que contra las mismas puedan for
mularse los reparos u observaciones 
que se estimen pertinentes, 

León, 22 de A b r i l de 1953 — E l 
Presidente, A. Cadórn iga . 1661 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de arbitrios 
municipales y tasas para el corriente 
«jercicio, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
Plazo de quince días, con objeto de 
que pueda ser, examinado por cual
quier interesado y oír reclamaciones 
^ e c o n t r a el mismo puedan presen-

i Q ? o t 0 de la Vega. 20 de A b r i l de 
1953.-El Alcalde, (ilegible). 1641 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

v f01,1^0 Por este Ayuntamiento 
J aprobado provisionalmente el pa-
Ha* i " 6 comPrende las cuotas fija
o s a los-vecinos de este Municipio 
t n r í COnciertos particulares obliga-
S S Par.a la ^ a c c i ó n de los arbi-
carn mUoniclPales sobre consumo d é 
imnnf /reílcasí Y saladas, bebidas, 
cinon 5 0 t . d e usos y consumos de 
s id r^ . K11110? sobre l i t ro de vinos, 
recnn/-Ch.acolís se consuman, 
^conocimiento de cerdos con desti^ 
exaccioníc fiDZas farniliares, cuyas 

acciones figuran en el presupuesto 

ordinario de ingresos par£\ el ejerci
cio actual, se anuncia su exposic ión 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal, durante un plazo de quince días 
a los efectos de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes afec
tados, durante cuyo plazo se admi t i 
r á n las reclamaciones u observacio
nes que se presenten contra las cuo
tas conciertos asignados, bien enten
dido que los contribuyentes que for
mulen r ec l amac ión contra sus cuo
tas y no le sea. admitida, q u e d a r á n 
sujetos a la fiscalización directa con 
arreglo a los preceptos de la Ley y 
de la Ordenanza por que se rigen 
dichas exacciones. 

Transcurrido dicho plazo se. con
s ide r a r án firmes las cuotas no recla
madas y se p r o c e d e r á a su cobro 
mediante recibo. 

Gusendos de los Oteros, 18 de 
A b r i l de 1953.—El Alcalde, Crimia-
no González. 1640 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Anuncio c o n c u r s o oposición.—El 
Ayuntamiento de m i Presidencia 
en sesión celebrada el día uno 
de M a r z o de m i l novecientos 
cincuenta y tres y al a m p a r o 
de l o dispuesto en la disposi
c ión transitoria segunda del Regla
mento de Funcionarios de Adminis 
t r ac ión Local aprobado por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952, este Ayunta
miento convoca oposic ión restringi
da para proveer en propiedad la 
plaza vacante de Auxi l ia r de la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento entre 
el personal que venga prestando sus 
servicios como Auxi l ia r interino de 
forma ininterrupida y con m á s de 
cinco años de an te lac ión al 1.° de 
Jul io de 1952. 

E n el plazo de treinta d ías háb i l e s 
a part ir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia e l concursante debe rá 
presentar su solicitud debidamente 
reintegrada, escrita de su p u ñ o y 
letra-, en la Secretar ía Munic ipa l 
a c o m p a ñ a d a de la siguiente docu
m e n t a c i ó n , 

a) Certificación de nacimiento. 
b) Declarac ión jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el a r t í cu lo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t rac ión Local, 

c) Certificación de buena con
ducta, expedido por la Alcaldía , 

d) Certificado de adhes ión al 
Glorioso Movimiento, expedido por 
el Jefe Local de Falange. 

e) Certificado acreditativo de ca
recer de antecedentes penales, 

f) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
que le imposibili te para el ejercicio 
del cargo. , 

g) Certificación expedida por el 
Secretario, del nombramiento de 

8 
Auxi l ia r interino y que acredite ha
llarse d e s e m p e ñ a n d o 1 a función 
ininterrumpidamente,, con m á s de 
cinco años de ante lac ión al 1.° de 
Julio de 1952. 

P o d r á n añad i r se aquellas certifi
caciones o documentos que tustifi-
quen la concurrencia en el concur^ 
sante de mér i tos especiales. 

En la fecha que oportunamente se 
señale y que será notificada al inte
resado en forma reglamentaria, será 
sometido el mismo a la prác t ica de 
un examen de actitud que justifique 
su suficiencia con arreglo al progra
ma establecido por la Orden de 30 
de Octubre de 1939, publicado en el 
Boietín Oficial del Estado del día 9 de 
Noviembre del mismo año . 

E l ejercicio será oral, teniendo 
que Contestar el opositor a las pre
guntas que con arreglo al programa 
le haga el Tr ibuna l , 

E l T r ibuna l calificador es tará 
compuesto de conformidad a lo dis
puesto por el ar t ículo 235 del Regla
mento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local, el que no concederá 
otra calif icación que la de «apto» o 
«no apto». 

De resultar nombrado el concur
sante según la propuesta del T r i b u 
nal calificador deberá tomar pose
sión de la plaza dentro de tas 48 
horas siguientes a la notif icación de 
tal nombramiento. 

La do tac ión de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y 
d e m á s derechos reglamentarios. 

Fresnedo a 12 de Marzo de i953.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 
1721 N ú m . 494.-150,15 ptas. 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de S a h a g ü n 

E n la Secretar ía del Ayuntamien
to de S a h a g ú n se hallan de mani 
fiesto al púb l i co en un ión de sus 
justificantes, por espacio de quince 
días , las cuentas de esta Mancomu
nidad de Ayuntamientos de la de
m a r c a c i ó n del Partido Judicial de* 
S a h a g ú n , correspondientes a los ejer
cicios de 1947 a 1952 inclusives. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas, los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. \ 

S a h a g ú n , 17 de A b r i l de 1953,—El 
Alcalde-Presidente, (ilegible), 1590 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas n ú m , 83 de 
1953 el hecho de lesiones, a c o r d ó 
seña la r para la celebración del co
rrespondiente ju ic io de faltas el p r ó -



x imo día veint idós del mes de Mayo 
p r ó x i m a de m i l novecientos c in
cuenta y tres a las trece horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal , sita en Calle del Cid, n ú m e 
ro 15-1.°, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
di r las partes previstas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimient® a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a vein 
t icinco pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Eojuicia-
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
n i d o d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referido Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Isidro Morros Barrina-
ga, de 29 años de edad, casado, hijo 
Carlos y de Filomena que tuvo su 
domici l io en G u z m á n el Bueno, nú 
mero 13, bajo, cuy© actual paradero 
se desconoce, expido, ñ r m o y sello 
la presente en León, a veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen- ¡ 
ta y t r e s . - E l Secretario, A. Chicote, 

1691 

Anuncios particulares 
Conida i l de Reines de Sorríba, 

Cistierna y Vidaoes 
Se convoca a Junta general ord i 

naria, en pr imera convocatoria, a 
todos los usuarios de esta Comuni
dad, para el d í a siete del p róx imo 
Junio, a las quince horas, en el do
mic i l io social, con el siguiente orden 
del d ía : 

Estudio y reso luc ión de cuantos 
asuntos determina el a r t í cu lo 54 de 
las Ordenanzas de la Comunidad. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Sorriba, 27 de A b r i l de 1953.—El 
Presidente de la Comunidad, P. Gon
zález . 
1728 N ú m . 492 -28,05 ptas. 

Sindícalo 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial, pro
cedan a la busca y de tenc ión delspe-
nado Victor ino o Victoriano Lozano 
Mendoza, de 83 a ñ o s de edad, solte
ro, chófer, natural de Matallana 
(León) y vecino que fué de Madr id , 
calle de Galileo, n ú m e r o 70, princi
p a l y actualmente en ignorado pa
radero, para que cumpla la pena de 
ocho días de arresto, que le resultan 
impuestos en el juicio de faltas nú 
mero 15-1947, tramitado por el sti-
p r i m í d o juzgado comarcal de Los 
Navalmorales (Toledo), por el hecho 
de lesiones, pon i éndo lo , caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Y para que así conste y para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia dé León, se expide la 
presente en Navahermosa a 3 de 
Marzo de 1953—El Tuez Comarcal 
(ilegible).—El Secretario, P. H. , (ile 
gible), 1009 

teñirá! del Pantano 
Barrios de Luna 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Perito Agricdtla del Sindicato 

Central del pantano de Barrios 
de Luna 

E l Sindicato Central del Pantano 
d@ Barrios de Luna ha acordado 
proveer una plaza de Perito Agrícola 
por medió de Concurso, con arreglo 
a las siguientes: 

B A S E S 
1.a Los concursantes d e b e r á n po

seer el t í tulo de Perito Agrícola , ex
pedido por cualquiera de las Escue
las Oficiales. 

2 / E l Perito nombrado debe rá 
fijar su residencia en Hospital de 
Orbigo, si bien el Sindicato p o d r á 
dispensarle de esta obl igac ión . 

3. a Las solicitudes se p r e s e n t a r á n 
en el plazo de quince días naturales, 
a partir de la techa de inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y d e b e r á n i r d i r ig i 
das al Sr. Presidente del Sindicato, 

4. a A c o m p a ñ a r á » ta jpbién el t í
tulo de Perito Agr ícola o certifica
ción de haber abonado los derechos 
correspondientes, cert if icación de 
nacimiento, de antecedentes penales, 
de buena conducta, expedida por la 
Alcaldía de su residencia de los dos 
ú l t imos a ñ o s y de adhes ión al Mo
vimiento Nacional , dada por Falan
ge Españo la Tradic ional is y de las 
J. O, N. S., y cuantos documentos 
justifiquen los m é r i t o s y circunstan
cias que aleguen en su apoyo, y una 
re lac ión jurada de los trabajos que 
hayan realizado, N 

5. a Se c o n s i d e r a r á cerno mér i to 
preferente haber realizado trabajos 
profesionales en él S indíca lo . 

6. a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión permanente del Sindi
cato y quien resulte nombrado de
berá posesionarse del cargo en los 
treinta días siguieates a la fecha de 
su nombramiento. 

7. a Los informes sobre emolu

mentos, derechos y 
plaza que se anuncia deberá^n 
se al Sr. Pres iente del ^ d i c a í ^ 
en cuyas oficinas es tarán e x p S ' 
al publico. Huest«8 

Hospital de Orbigo. 16 do AU 
de 1953.—El Presidente * Abril 
Alonso. 
1666 

aul 

Núm^497.,94,05 ptas. 

Comnnldad de Reíanles Presa te i» 
Tierra 

Por el presente se convoca a todo? 
los usuarios de la expresada Gomu 
nidad a la Junta General ordinaria 
que ordena el Ar t . 49 de las Qrde 
nanzas y que t e n d r á lugar el día 31 
del p r ó x i m o mes de Mayo, a las 
once de la m a ñ a n a , en el salón de 
«La Peña» de Benavides de Orbigo 
y en ia cual se t r a t a r á n los asuntos 
de la siguiente. 

Orden del día 
1. ° Lectura y ap robac ión del acta 

de la sesión anterior. 
2. ° Examen y aprobac ión de la 

Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior y que ha de pre
sentar el Sindicato. 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año ac
tual . 

4. ° Examen de la cuenta de gas
tos, correspondiente al año anterior 
y que debe presentar el Sindicato. 

5 ° Lectura y áprobac in , si pro
cediere, de las Mociones se presen
ten en forma reglamentarja por lo& 
usuarios de esta comunidad. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios en primera convocatoria 
se c e l eb ra rá la Junta a las doce ho
ras del mismo día y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria y 
serán vál idos y eficaces los acuerdos 
que se tomen, cualpuiera que sea el 
n ú m e r o de par t íc ipes que acuda a 
ella. • ,. 

Benavides de Orbigo a 20 de Abril 
de 1953.—El Presidente de la Comu
nidad, Pedro Olivera. 
1629 N ú m . 504.-69,30 ptas. 

Hermandad Sindical de Calzada 
del Coto 

A v i r t ud de lo dispuesto en el 
t ículo 106 del Reglamento de nei 
mandades Sindicales, en reiaciu 
con el Estatuto de Recaudación a 
29 de Diciembre de 1 9 4 8 , / ^ f ^ 
dar a conocer a las Autoridades. ^ 
ganismos oficiales y contriouy 
todos, el nombramiento de Reca ^ 
dor de esta Hermandad a i * * . rcS 
D. Leandro Nieto P e ñ a y a*?u¿eaín' 
a sus ó rdenes , de D. J11}1?.' Alba 
dro. D. Antonio y D. José María A 
Nielo, vecinos de León . j , M 

Calzada del Coto, 14 ^ ^ ^ a -
1953.-EI Presidente de la ^ 
dad, Heraclio F e r n á n d e z . 


